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LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES 
DEL DERECHO MILITAR 

CONCEPTO, CONTENIDO, CODIFICACION, 
ENSEÑANZA (‘) 

por el Ministro Máno Tibwtio GOMES 
CARNEIRO 

Juez Honorario del Tribunal Militar 
Superior del Brasil 

El concepto de >ktado, aportado por el Derecho público. y 
el sistema de organizacibn establecido por c1 DíBrrcho constitucio- 
nal, son los ekmeutos que utiliza el jurista para encuadrar la 
Fumua. Armnrla en el marco genera1 del Derecho. Prímitivamtn- 
?e incluída entre las prerrogativas del soberano en los regímenes 
de gobierno absolnto. la organización de las Fuerzas Armadas 
pasa más tarde a la órbita de competencia del Parlamento en los 
sistemas constitucionales y es por fin definida en la propia cons- 
titución polít,ira en :yuellos paíscas de Coilstitucií>ii w-rita (1’1. 

En esta (~onwsión, clcfinit ivn Ilo)- chn (11 Dcrwho pfihlico von- 
temporáneo, aparece la Fuerza Armada como una i?z.~fitw&5n pw- 
manente marcada en el Brasil por la orientación política adoptada 
en 1.389 por la I~epúhlics .V clur figura igualmente VII lan disposi- 
ciones del artículo 1’76 de Ia Constitución de 1916, ;IctualmfIntc 

(*) El presente trabajo es la traducción literal de comunicación pre- 
sentada por el Ministro GOW CARNEIRO al II Congreso Internacional de 
Derecho Penal Militar y Derecho de la Guerra, celebrado en Florencia, en 
mayo de 1961. La REVISTA ESP~OLA DE DERECHO MILITAR, al publicar tan 
do¿umentado estudio, hace presente su agradecimiento al aÜtor por las 
citas elogiosas que en 61 hace de varios autores españoles, as1 como de la 
Egcuela de Estudios Jurfdicos y de la propia Revista. 

(1) ORMOND, Parliament and the Arrny, p@x. 1 y 2; GNUZARD GLENN. The 
Awny ond the Law, New York, 1918; New York, 1943, p. 7. 
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can vigor, en relacibn con el artículo lñ< relativo il las “policíns 
militares” , clasimtkadas como re8erwR del Ej&cito. 

1,a larga r penosa evolución de las Fuerzas ArmadaH encierra 
dos interesantes fenbmenos de naturaleza a la VW pOlítiCa, jd- 

dica J- eocial, que no han sido todavía estudiados en NU COUjUUtO 

por 10s medios jurídicos: 1;~ coincitlenci:l de Iil itparicibn de la 
I++erza Armada como instituci<‘>n permanente con el inesprad0 

n;icimiento del Estado como institución política durante el Re- 
n;wimiento, y por otro lado el paso gradual de las medidas rela- 
!iv;rs :l la Fuerza Armada desde la legislación ordinaria donde 
wtisfacfa lou intereses individuales garantizando las condiciones 
de prentación del servicio militar RI ámbito de la legislación cow 
?itucioual. a fin de asegurar de este modo el carácter de obliga- 
ci6n imperativa de los deberes cle la organización militar, tanto 
en tiempo de paz como de guerra. Durante el intervalo que se- 
par:\ el Ren;~cimieuto, en el que rstti dos grandes institnciones 
políticas adoptaron formas nuevas, y la 6poca actual de la gran 
industria, de las monstruoRas conquistas de la energla termonu- 
clear y de la división del mundo en dos ideologías hasta el presen. 
te irreconciliables;, regiintrí> la Historia profundas traneformacio- 
nes tanto en el campo politice como en el económico, social, cien- 
ttico y militar. 

Durante este período la influencia reciproca de los factores po- 
líticos, económicos, sociales y científicos. se ha manifestado en el 
sentido de una modificación constante de la organización del 
Entado y de la extructura de la Fuerza Armada: para llegar a 
cumplir eficazmente au misión, que es la de garantizar y defender 
eI Estado. la Fuerza Armada hubo de adaptarse a las nuevas con 
tliciones del medio político-social por las exigencias del recluta- 
miento militar obligatorio; y a fin de equiparHe para todas las 
cw~ntualidades de la política intrrnacional ante la nueva estra- 
tt$:l F nuews metodos de guerra,, el Estado se vií>, a su vez, en la 
olbl¡~aciOn tle reforzar su pohr sacrific;~lldo 1;~ conquixtas pací- 
ficas ~~11 el campo de larz lihrtades individuales (1 limitando éstas. 

1’01’ un lado, la Fuerzil ,\rmada, creación del soberano en los 
$wbiernos absolutos, pasaba del rbgimen de lo arbitrario que re- 
gía el ~I’OCPSO de su organización R In esfera del Parlamento 
ClUV f?Stiìl)ltYGl SU 0rganizaciOn por ley, para transportarse en fin 
de laS atribuciones del legifilador ordinario a las del I’oder cons- 
tituyente. encontrando en la propia Constitución sus principios 
fundamentales. Por otra parte, el Estado, presionado 1101. los im. 
perativoa de la defensa nacional, hubo de transformar la natu- 
raleza .v extensión de las obligaciones impuestas a los individuos 
Para. hacer frente al sistema de la guerra moderna para la que rc- 
SUlh innuficiente la simple movilización de la Fuerza Armada y 
de WN rewrw, puesto que la preparación para la guerra total He 
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ha de iniciar desde tiempo de paz, ya que la Fuerza Armada exige 
por RU composición y por la composición de sus formidables ser- 
vicios auxiliares, la colaboración de toda la Nación en la movi- 
lización y Iaa operaciones de la guerra. 

13 sistema de la Xacwín en armq en el que las reservas mili- 

tarmente preparadas se consideraban suficientes para las necesi- 
dades de la guerra., ha. sido reemplazado hoy por el sistema de la 
$W4V7n totcll, que ~wtahlece, de.sde tiempo de paz, un plan general 
de wrouilizauión ckil articulado con los planes de movilización 
militar, basado jurídicamente sobre lo que se denominan leyes 
de kz organixcih. de In Xación en tiempo de guerra, leves cuya 
complejidad atormenta la conriencia de los responsablw de la paz 
del mundo y de la seguridad nacional. 

La última guerra mundial nos ha hecho prever el panorama 
que presentaría un nuevo conflicto internacional, puesto ql\e llevó 
<consigo restricciones cada vez mk.. severas en la libertad y en la 
propiedad individuales uo sí>10 durante la crisis, sino antes y 
después del conflicto, perturbando también la vida del país du- 
rante el periodo de desmovilizacibn. Podemos imaginar lo que su- 
cedería en el caso de una guerra atómica, de una guerra revolu- 
cionaria, donde la artillería estuviera reemplazada por ingenios 
mortíferos de destrucción lanzados autom8ticamente de un con- 
tinente a otro, ingenios ya experimentados con éxito, 3 transpor- 
tando de un planeta a otro satélites artificiales de inquietantes 
modulaciones radiofónicas. 

seria el imperio de la tiliza&n nwicntal, con la tenaza de 
la movilizaci6n civil y de la movilización militar; una, movilizan- 
do la Fuerza Armada, y otra, transformando en organización de 
guerra todas las actividades nacionales de tiempo de paz en unas 
proporciones incalculables (2). 

(2) De los estudios del Coronel J. B. Magalhaes. impregnados de alta 
cultura general y militar, se puede concluir que aun considerando el prin- 
cipio de la violencia como inherente a todo sistema de fuerza de tal modo 
que el principio de guerra total se encuentra ya en las campadas anterle 
res a la Primera Guerra Mundial y en particular en las campañas napc+ 
leónicas, es el conflicto de 1914 el que ha caracterizado este nuevo típo 
de guerra. 

Tal es, por otra parte la opinión de varios escritores que han tratado 
del tema: para GEORGE BATAULT (La guewe absoluee), el concepto de este 
n-&odo de guerra nació de las innovaciones y de las experiencias de las 
aerras de la Revolución y el Imperio. Se@n VANNEVAR BUSCH (Mo&m 
>rms ad Free hfen), el cóncepto apareció en todas las guerras de exter- 
minio registradas por la Historia, y para el profesor EDWARD S. CORVIN 
(Total Wa7 an& the ConstCluCion) la polftlca angloamericana adoptada 
cuando la conquista del Norte del continente americano, asf como la po- 
lítica española respecto al Sur, emplearon mkodos de guerra total que 
han aparecido con los mismos ca~cteres en el curso de la Guerra de Se- 
cesión y de la 1 Guerra Mundial. 

Citando EDWARD MEAD EARLE (MOdenz Stmtegy) el profesor CORVO 
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Esta es la situación prevista para la gw!wa totcll. en la que el 
empleo de armas ofensivas, hoy en estndio o ya ensayadas, Ileva- 
ria consigo la destrucción completa de regiones enteran y la def+ 
wyanización polftica J- social, lo que hace anticuado todo el sis- 
tema de defensa y seguridad sugerido por las newsidadecr mili- 
tares cn la última contienda mundial. 

Se tiene la impresión de que los Estados Mayores c los OO- 
IGrnos tratan de emplear los recursos qne los of~~cc!n la cicnciil 
y la técnica para proreerse de instrumentos capaces de destruir 
las armas de ataque antes de que btas alcancen su objetivo. Pero 
de cualquier forma, la Fuerza Armada continúa Hiendo el núcleo 
central alrededor del cual el Estado prrpara sn clefpnxa y su se- 
guridad (3). 

considera que la aparición de la Fonctional totatity, que caracteriza este 
tipo de guerra, se manifesó de hecho y, en principio, con ocasión de la 
proclama del Comité de Salud Pública de 17 de septiembre de 1793, lla- 
mando a los hombres y a las mujeres, a los ancianos y a los niños al ser- 
vicio de la defensa nacional. 

En su tesis del doctorado, presentada en 1931 ante la Universidad de 
Pa& bajo el título La ldgislation militaire de Z’epoque revolutionuirc. 
.hTONIO Prco incluye el texto de esta proclama: “Los jóvenes irán al 
combate, los hombres casados forjarán las armas y transportarán las 
subsistencias; las mujeres harán las tiendas, los trajes y servirán en 10s 
hospitales; los nifios harán vendas con telas usadas: los viejos se hatin 
llevar a las plazas públicas para escitar el valor de los guerreros y pre- 
dicar la unidad de la República y el odio a los rebeldes”. Toda la pobla- 
ci6n del país, por lo tanto, debía participar en las actividades necesarias 
a la defensa nacional. 

En un artículo publicado en la Revue Militaire GChPrale, número de 
marzo de 1958, el coronel NEMO resumió Za gravedad de los problemas 
de la epoca actual con la siguiente frase: “La guerra total es la suma de 
la guerra nuclear y de la guerra revolucionaria, en la que Ia primera 
representa esquemáticamente el aspecto estratégico y la segunda el aspec- 
to táctico: cada una de las dos formas de guerra puede, sin embargo, bas- 
tarse a sI misma Y la guerra revolucionaria se presta fácilmente a ser 
empleada por un agresor”. 

(3) GLAN, que colabora activamente en la Zeitschrift ftir Wehrrecht, 
escrlbló en el volumen II, página 187, un articulo sobre la correlación 
fmtre la norma penal militar y el tipo de guerra, artículo en el que da 
a esta correspondencia carácter de principio. Para él la naturaleza del 
Organo del Derecho militar corresponde al tipo de la guerra de forma 
que ha de haber una relación de dependencia entre la guerra total y el 
Derecho mllltar que ha de ser adoptado. A su juicio, el estado de paz y el 
estado de guerra se interpenetran: durante el estado de paz existe va 
una acción de guerra aunque no exista un estado de guerra. Aunque 
la oplnlón de GLAN haya sido concebida y expuesta durante el regimen 

nazlsta donde en realidad Alemania actuaba como SI estuvlera en guerra, 
aunque Ma no hubiera sido declarada, el principio expuesto por ei autor 
es irrefutable: el tipo de la norma penal militar debe corresponderse con 
rl genero de guerra. 
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Concepto del Derecho Militnr 

Este gigantewo organismo. formado por grandes masas humn- 
naa, dotado de todos los medios e instrumentos de agresión su- 
ministrados por la ciencia y la industria. y consagrado a la mi- 
8i6n emincntemwite polftica de defender al Estado. necesita tanto 
para conatituirae como para mantenerse en condiciones de cnm- , 
plir su cometido. que el Parlamento lo encuadre en normas lega- 
les que dada la complejidad de las relaciones jurídicas creadas 
ne extienden R todos los campos del Derecho. 

Estas norma8 son laa qne se encuentran en la Constitución 
cuando organiza las Fuerzas Armadas (Ejercito8 de Tierra. Mar 
y Aire) y BUS reservas p las dem&s formaciones militares o para- 
militares que puedan exigir las necesidades de la defensa v segu- 
ridad del Estado: las que regulan BU administrarion y UU mando 
en tiempo de paz y de guerra, las que rigen las relaciones jurídicas 
de su8 miembro8 unos con otros. en relación a la población civil, 
cu relación al Estado y en relacic’,n a las Naciones extranjeras: 
las qw detinen y castigan como delito o como falta disciplinaria 
las acciones II omisiones capaces de causar un daño o constituir 
un peligro para IOR intereses de la disciplina, de las Instituciones 
militares o la seguridad interior o exterior del país: las que VW 

san sobre la formación de trihnnales y designan las nutoritlud(~s 
que han de juzgar estos hechos p SUR autores v eatahlecen las nor- 
mas procesales adecuadas para su comprobación p sancion. I?n 
rexumen, estas normas regulan la organización ,v In artividad de 
Ix Fuerza .4rmada en tiempo de paz p en tiempo clc> guerra. ~1 las 
situacioncts equiparadas a las de guerra, en tcvritorio nacional J 
en territorio extranjero. 

Estas normas específicas del Derecho pfihlico y c,ollstitncion:~1. 
del ,Derecho administrativo. del Derecho privado. del Derecho pc- 
nal, del Derecho penal internacional y del Derecho internacional 
público y privado, pueden ser particulares para las Institucio- 
nes militares y la Fuerza Armada, o normas de Derecho común 
que para adecuarIas a las condiciones rspeciaIes di la vida y ac- 
tividad de dicha Fuerza Armada son aplicables a ésta con ciertas 
modificaciones. 

1411 el estado actual de la civilización, tras las transformacio- 
nes políticas. wonómicaa p sociales producidas en ~1 curso dc la 
Historia. loa problemas de la organizacik la actividad. la con- 
servación -y la seguridad dc la Fuerza Armada son tan graves r 
están tan intimamente ligados unos con otros, y las medida8 re- 
clamadas para la aplicacihn de los métodos de gwrra previstos 
son tan complejas, que las medidas legislativas tendentes n la pw- 
paración v a la ejccnci6n de la movilización civil v militar. bien 
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cuando la guerra está declarada bien cuando parecc~ inminente. 
han de alcanzar a todas las relaciones jurídicas en las que fe eU- 

caentran implicados el hombre. los bienes g el territorio. 
En fin conjunto, estas normas establecidas para la Fuerza Ar- 

mada eu los textos legales, que reglan su vida y YU actividad, 
tienen el carácter de normas de Derecho público? organizando 9 
haciendo funcionar el mecanismo de la Fuerza Armada como un 
;lp;lrato, romo un instrumento del servicio público. pero en RU 

esencia guardan parentesco con las ramas juridican ya mencio- 
nadas T siqnlen sus directrices cuando éstas no SP oponen a Ia 
misi(,n de Ia Fuerza Armada. 

Este conjunto de normas es lo que constituye el Derecho Mili- 
ta.r {lo que se llama en leneaje común Derecho Militar en el m8s 
amplio Rentido de la palabra), Derer,ho que he definido como “la. 
.ei.Ptematizacihn de las modijkx~~ti~ces hccha8 u.1 Derecho einmín 
pclra la orgnnizaci&, el manteGmient0, la efk& y ta protec- 
ción de la. Fuerza Armada tomado en cowideracidn 8u naturale- 
ca. espeti.2 y 8th fin político”? definición que modifica la de LORFSZ 
\‘ON STEIK. 

En la obra dlebre, en la que sentó 1~ bases Noticas T jurí- 
dicas de su doctrina sobre el Ejército como parte de la ciencia 
política, h~asz VON &-EN. después de examinar los tres campo8 
del Derecho con los que el EjCrcito Iguarda un contacto directo 
-Derecho civil, Derecho pena.1 y Derecho público- de0ne el De- 
rucho Militar como la &4cmatización antes mencionada, pero 
en términos más restrin@dos: “die systematich dargestellte Mo- 
tlification des burgerlichen, straf-und öffentlichen Rechts, welche 
durch das Wesen und die staatliche Bestimmung de8 IIeereR ge- 
fordert, und daher auch von dem Heerwesen selber verwalter 
wird” (DZC LdWe com Hsrrwe~m ds Tcil (14.9 h’tadwhren~haft. 
!870, pQ. 144). 

Para VON STIW el Ristema jurídico de la Fuerza Armada, bajo 
el r6gimen del Rervicio militar, no forma ya como en los siglos 
precedentes un cuerpo jurldico independiente del Derecho en vigor, 
FinO que ae convierte en una exposición sistemática de las modifica- 
ciones del Den-cho civil, del Derecho penal 9 del Derecho ptíbli- 
Co impueat= por la naturaleza y por el fin político del Ejército, 
motivos por los que deben ser aplicadas por el propio Ejército. 

El fmkmento de la ciencia del Derecho Militar sería eI De- 
recho comfin del Estado y de los nacionales bajo reNerva de NUS 

atribuciones especiales {Op. cit. p. cit.). 
MnS cercano a la opinión de von OTITIS, aunque mucho rnáti 

reciente, es el punto de vista de Ascnr, ~AIPEDo RIXZ que Be ma 
nifestó sobre este tema en las conferencias que pronunció en Ma- 
drid durante la primera década de nuestro siglo. TraR haber de- 
mostrado los puntos de contacto del Ikeclho Militar con las otrau 
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ramas jurídicas, derlaraha : “Considerando así IRN cosas, tentado 
f’sfoy de detlnir el Derecho Militar, no como una rama del árbol 
~PIIPMI del Derecho, sino como un conjunto de excepiones o 
anOmalías que afectan a todas las ramas”. (EtiolucilLn &l Dere- 
ChO dfilhr ctb ktn ?uwione~ modcrnna. Madrid. 1910, p4g. 12). 

Inspir¿kndose (‘11 I:l Oh de \-os 8TFYIN. TZ~rrr. h4NG:EX3IAIER, lla- 

mado CON r,X&n “~1 filí)xofo del Deretaho Militar”, t~st;1l)]t~~i() tam. 
bién YU punto dt+ vista hiIW mis de stbsenti\ ufios cn;indo considr. 
rando PlI el Ik?W+ko JfiZitW el result;ido l)&‘ftico, real y positivo 
clr lan adaptaciones del Derecho comtlu, define el Derecho Mili- 
tar como “tbl conjnnto de las leyes qnc rigen li1S relaciones jnri- 
tlicas de los militares y se refiert1u al EjCrcito como l)urtta del 
Organismo del #Mudo”. (L:iitthr Jlilitiirrec4~1 verstehen \vir die 
geaammtheil des Geset,ze, welche die rechtlichen Verhãltnisse dra 
Xilitär personen regelii. unti a-elche sicli auf dns I-Teer als Theil 
des Staats-organismus beziehen) (EMIL J~.~w:~:I.~I.~IER : Philowphì~~ 
da .Ifilittir-Hechtz. M’ien, 1896. l)&. 1). 

TA opinión de VOS S.sl’~irls. seguida por vari;tis generaciones tlth 
juristas, aparece también bajo otras fórmulas que vienen a con- 
Piderar igualmente que la totalidad de la materia juridica, re- 
formada para la formación del 1)erecho Jlilitar, no es otra que 
el conjunto de modidlcacionen hechas en el Derecho comNn por 
las leyes que reglamentan la vida y acfividad de la Fuerza Armada. 

Sin embargo, es la fórmula de KJIIL I)~s~ewr~leil la qn? ha si- 
rio generalmente adopttula en nnestros días como definición del 
Derecho Militar, en virtud de la tlivnlg!ación que hizo de NUS ideas 
TI~SIIIC‘H l>r~/rz en Alemania y que se extendió por todos los cen- 
tros especializados de Europ;l. Iniciatla en 190!) en “-4tWtir fiir 
.Militiirnwht” esta memorable c:~ml>:iií;I CUItUYiIl emprenditlu pop 
Drwnz, RP haMa continuado con la pnhlicaci6n tle libros, holeti- 
nes, conferencias y congresos jurídicos hasta Ia catáatrof<* militar 
,v política de la Il Guerra Mundial. que encontrb a Dr~rrí al fien. 
te de la “Zeit8chrift fiir W~hflecht”. 6rgano oficial de la “Akatlc- 
mie ffir Dentsches Kecht”. 

Durante cerca de cuarenta años ,Drmz dirigió en Alemania el 
movimiento de reforma y estudio del Derecho Militar. cupo con- 
tenido estaba formado por las diversas ramas jnrldiras de las 
que tomaba sus reglas. como expone cl autor en el programa tra- 
zado de 1909 en ~1 “.1 rchir fjir Militti~rrccht” y como demuestrlt 
de~pn& durante el curso de esta pnb1icación. 316s tarde, ell 1917. 
va en plena guerra, en uno de los pocos trabajos doctrinlrleu sobre 
Derecho penal militar, define el Derecho Militar utilizando casi 
las mismas palabras que DANGELMAIFX~: “Militärrecht sichert den 
Restand der bewaffneten Macht ; e8 unfaent alb geaetze und Rmht- 
.wtznngcn. die h4 nztf íi’~cr ,und .Marine a,ltt Tcil dm Xtaatugmzen 
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be&- in die Rechtwerhültvaiase der Mil. Perxonen regebb”. 
(DIKTZ, MiZitirstrafrech.t, Rastatt, 191’7). 

Los t.&minos son casi idbn.nticos porque las ideas de DI- en 
el texto antes indicado no son rnk que la ex-presibn, con otras 
palabras, de las ideas expuestas por ,DASGEI.UAIEH en el parrafo au- 
teriormentc traducido. 

Cuando el nazismo se apoder del poder en Alemania. T los 
filósofos del nacional-socialismo prepararon, en las condlclones 
por todos conocidas, la Xación para la guerra total que la llev6 
a la ruina, surgió una nueva entidad jurídica, el “Wehwecht”, 
sobre la cual divergian las opiniones de los dirigentes del régi- 
men que trataban de darla todas las características de una con- 
cepción nueva que reuniera todas las reglas legales necesarias 8 
la defensa nacional. 

HERMANN BOHME figura entre los que con mayor autoridad, por 
su alta jerarqnía, han sido los primeros en discutir sobre el nue- 
vo tema jurídico que los “señores de la guerra” consideraban 
como única soIuci(,n a la complejidad de los servicios exigidos 
por la guerra total. 

En un artículo titulado ‘*IQti.ff UIIJI Clr?tndlar/~n cZe8 M’ehr- 
reohts”, publicado en el primer volumen de la “R~T:Lv~u de Za Aca- 
demia de Derecho Alemcin”, Romm expone la opinihn oficial so- 
bre la “Soci6n y fundamento” del Wehwecht, qne dehc compren- 
derse como el conjunto tlr reglas de Derecho que engloban todo 
lo concerniente a la defensa nacional. espresi<‘,n que! ha de tomar- 
se en su máR amplio sentido. De aquí el nombre que se di6 :t 
esta institución: Institución del derecho de la defensa nacional, 
concepto improvisado aplicado a un nombre qut’ en lengua ale- 
mana tenía su significacii>n propia (4). 

Con RU lucidez habitual, con su completo conocimiento del te- 
ma y la claridad p precisibn de RUS ideas expiient;ls a fravf$ de 
nna coherente disertación cientffica, cupo tema rabia sido ya 
tratado en cl programa del “Archir; f$r :~ili&ye&t”, ~IE~M in- 
tervino en el debate publicando un breve y sustancial artículo ti- 
tulado “Ali1ifiirrcch.t ud Wchrr&rt?‘, que apareció en el segundo 
volumen de I;I ya citada “Zíeitxnhrift für IY~hrwoht”, de la que 

era entonces director. En un largo pfirrafo de entrada, que tra- 
tar6 de resumir más tarde, nrlrrz restablecía el orden de las co- 
sas explicando que “Wehrrecht? en el sentido nuevo no era otra 
?oua que el “XilitZrrecht” en el antiguo sentido. es decir. el De- 
recho de la Fnerza Armada constituido esencialmente por el De- 

(4) En el pasaje citado de la Zettichrfft &?t Akademie fu7 Deutsches 
Wehwecht, BOEIKE se expresa así: “Da8 Wehrrecht wird man daher zusam- 
mengefast die Summe aller Rechtsnormen verstehen mussen, bel deren 
Gestaltung die Rucksicht auf dfe Landesverteídung dieser Begrlff ím 
weiteaten Slnne aufgefasd mitgewírkt hat”. Tal ea el texto original. 
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recho público, el Derecho administrativo! el Derecho Penal militar 
?‘ el Derpcho civil, pero compktado por normas juridicas de diö. 
tintas t?spNiPs que contribu?‘en a la organización de la Fuerza 
Amada, habida cuenta de los principios fundamentales de na- 
turaleza militar relativos a la defensa nacional, así como de otras 
Vescripciones generales interesando el poder militar de la na- 
Gn. I”Wehrrrcht im heutig,en Sinne ist >Iilitärrec*ht im alteu 
.%nne. d. i. das kht der U’chrmacht -weseutIich \Vchrstaats- 
nnd Verwaltungsrecht, Wehrstrafrecht, aber anch bürgerliches 
Recht- cr.@htz durch RwhtRnormen jeder Art. die nnr mitte]b;lr 
dem Wehraufhan tlknen, aber durch tlen grossen Wehrge dan- 
ken -Rucksichten auf dic Landrs verteidigung- Iwcinflusat sind ; 
also Jugenderzekhung. Arbeitsdipnts. Lufschutz unll alle Vor- 
xchriften die des Weh&raft des \‘ollws diencw dieses ergsnzende 
Recht lasst sich treffrnd ;\IR “Werhhilfrwkt” twzeichen : Binz. Der 
Wehrgedanke. 19:% (5). 

I<l razonamiento resultaba irrefutable : ni por ilmpli;Ición en 
(11 xentitlo cltA la palabra “militar” para aplicarlo a mtiltiples 9 
nucas normits jurídicns establwidas por la composición del po- 
der militar del país y por la organizncií>n de su defensa en vir- 
tud de lay circunstancifls, ni por la extensiím del campo de eu 
aplicación, se podía constituir una base jurídica vAlida para mo- 
dificar la noción clksica del Tkecho Militar como conjunto de 
lodas las reglas jnrfdicas ronwrnienies ;I la organiz;lciJw y ncti- 
vidad de la Fuerza Armada. I<l cambio de denominacihn no modi- 
dicaba ni su objeto ni su contenido. 

Que la crracibn nazista fué un hecho limitado en el tiempo y 
cl espacio lo prueba cl;lramente hop la República Federal Ale- 
mana, puesto que’ mientras que la Constitución en sus djsposicio- 
nes relativas ;I las instifucionw militares emplea la palabra “WP- 
her” eu sn wntido clásico cuando se refiere a la Fuerza Armada 
o a sus componentes p cn la legistacií>n ordina.ria v en los actos 
administrativos se emplea IR misma terminología “Wehwsetz” 
(Ley del servicio militar). “Wehrstrafgesetz,” (Cbdigo Penal Mi- 
litar), “Wehrdienstordnung” (ordenanza displinaria militar), 
“Wehrbe&werordnung’? (ordenanza sobre el recurso disciplina- 
rio militar, &c.), la doctrina alemana conserva el punto de vista 
chksico y define el “Wehrrecht” como el Derecho de la Fuerza 
Armada. es decir, como el conjunto de normas jurldican que con. 
tribuyen R reglamentar la organixaci6n de la Fuerza Armada en 

(5) El artículo de I%~NR.ICE Drmz cuya parte esencial ha sido trans- 
crita y traducida en el texto, fué publicado en e1 II volumen de la Zeit- 
schrijt fflr Wehwecht, es decir, en el momento en que la divulgación 
del nuevo concepto de Wehrrecht lanzado por la Akademie fiir Wehnecht, 
dfrigida por RIITATJ, comenzaba a introducir la confusfón en 10s espfritus. 
La intervención de DIETZ fue, pues, oportuna. 
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tiempo de paz s en tiempo de rguerra (HE~BERT ARXJT, IVehr8traf- 
rtmht. Gund~k~. Verlag (1. H. Re&. Nünchen. 19%‘~. 

Entre los escritores contemporáneos que han tratado como es- 
pecialistas este tema. no podemos dejar de mencionar los nombres 
de VINCEN~O ?&WZISI, que por sus estudios sobre la legislación 
militar italiana publicados durante el curso de la Pkimera Gue 
rra Mundial abrió el camino it toda la maraviIlona produccihn ju- 
rídica de su país sobre la materia, r cl del Auditor español Fnx- 
NANTH) nn Q~EI~OL y IknÁs. cuyo reciente fallecimiento le impi- 
dio terminar su obra, la más completa que se ha elaborado en Es- 
paña sobre el Derecho penal militar considerado en su conjunto. 

rara 3rhYzIx1, “le normc giuridiche che sono dirette al ansicu- 
rare ir raggiungimento dei tini esrnziali delle istituzioni milita- 
ri, costuiscono, nel loro compleaso, un órdine giuridko particolare 
entro la sfera ddl’órdinc giuritlico generale del10 Stato: l’órdiw 
yiuridko militwv {Gom.rne?rto «i Codici Pe?aali Militari. Diritto 
Penale, 1916, pág. 1). 

Para QUEROL T DIJRÁS “es innegable que el sentido jurídico 
de la vida y desenvolvimiento de las instituciones militares sc pe- 
netra de todas las formas drl Derecho en general, con lo que hace 
del Derecho Militar una como imagen o traslado del derecho en 
general, bien que reducida a menores proporciones y modificada 
convenientemente para atempcrarsc a la naturaleza de los Insti- 
t.utos armados”. (Princi~o~ de De~e&o Militar cspufiol, rol. 1. pfl- 
gina 19). 

Como se ve por las dos citas representativas de difercnten cul- 
turas y escritas en fechas diferentes, la concepción de VON STEIS 
aparwe claramente. coml~lrtitndo el ciclo de la documentación que 
faltaba. 

Gonf~nirlo tlcl »twoho Militar 

T,;t milteria aportada por las diferentes ramas jurídicas en gc- 
ueral para contribuir a la formación del Derecho Militar conser- 
Vil. naturalmente! su clanificacibn de orbgcu. pero la naturaleza 
militar de la Fuerza Armada y su miaion política la han milita- 
rizado, como acabamos de ver, puesto que el Derecho comfin ha 
tenido que transformarse en norma militar pZtlri\ potlcr armonizar- 
se con Ias condiciones especiales de la existencia de la Fuerza 
Armada. 

Así, en la enorme masa de preceptos legales que constituye 
el Derecho Militar pueden reconocerse: un Derecho publico 7 cons- 
titucional militar, un Derecho internacional militar,. un Derecho 
administrativo militar, un Derecho privado militar -en el seno 
de 1~ cuales los interesen tle la Fuerza Armada, cada vez más li- 
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gados a 10s de la seguridad nacional, forman un mismo fondo ju- 
rídico :i proteger- y al lado de 6stos, un Derecho penal milita1 
que por 811 función política -aplicable a la totalidad de la po- 
hhción civil en caso de crímenes contra la seguridad exterior del 
país 0 contra sus instituciones militares- posee una autonomía 
señalada nra.twidnwnte por su codificación en ley especial (6). 

Como veremos por las citas que liar& más adelante, 10s juris- 
tas que han trat,ado más particularmente este tema han delinido 
el contenido del ,Derecho Militar en tbrminos casi idbnticos, aun- 
que a veces no hayan coincidido en ruanto a la si.gnificaciOn de la 
materia que tlrbe caracterizar las diferentes ramificaciones. Men- 
cionaremos nuevamente el nombre de L~ICEZ~Z vos 6~~s. cuya mo- 
nografía hizo época hace ya ccrc;~ de un siglo. pues fu6 Ia prinww 
investigacic’>n científica sobre la naturaleza dt1 la Fuerza Armada. 
Se encuentran en él, como ya lo señal6 anteriormente. la defini- 
ción del Derecho Militar, r en esta tlcflnici6n la rspc~cifiwzión de 
W contenido : Derecho civil! Derecho penal y Ikwcho público. 
l’ara VOS Sr~rs. todo el conjunto de las normas del Ikrecho Jli- 
litar se encuadraba en la masa de estas tres r~tm~ts jurídicas y el 
Derecho Militar debía dividirse en tres ramificaciones hajo estos 
títulos respectivos. 

Respecto a la división del Derecho Militar en 1;1 (Bonccpc*icín 
amplia de la palabra, el profesor Asmsro I<I'WLIAYI, contemporh- 
neo de VON SWXS, se pronuncia así en la .lfcw~wia sobre las pe- 
nas militares que present6 en 1871 al Instituto Real T,ombardo: 
“Anche il diritto militare potrebbe distinguersi jn Zliritto P?%~to 

(arruolamento, amministraxione, penzioni) e Z)irittO PUb?JliCO: cioé 
Diritto Yenale propiamente detto, e regolamento di disciplina 
militare, &e dovrebbe far seguito al Códice ~ellak!, come il &gO- 
lamento de Polizia punitiva terebbe dietro al Códice T’enale comu- 
ne”. {~&wtto dai ~oldiconti del Real Instituto Tdmbardo. Ne- 
rie 3, vol. 4). 

Con la njjsma finalidad, como si quisiera dar un ejemplo de lo 
que debería ser una exposición completa del Derecho Militar, 
~~(‘EI,~~ ]IactA ~11 yenvío a la famosa obra de ,\I. L. I~IIA~I.-LA- 
SALLEl -Dr,$t cat I,&@atbn des f?rn¿ées th? tF?W3 Ct de VlW- que 
reúne en diez volfimenes toda 1;1 materia jUrítiiCa que f?Utrab:I en 
la comyosici<)l] dtAl l)ere&o Militar y CUY:1 puhlicaciím. conwn- 

(6) En el prefacio de su libro destinado a la enseñanza del Derecho 
en la Escuela Milit,ar de Saint Cyr, A. F. BROTA, muy leldo entre nos- 
otros en la &xxa de la influencia francesa, se expresa así: “El ejército, 
como toda in.stitución política, tiene un derecho que aunque diferente 
de las leyes civiles o naturales, se encuentra, no obstante, ligado a los 
princípios fundamentales del derecho de gentes en general y a la cons- 
titución del país”: de aquf la idea de un curso de Derecho militar (Lecons 
de Droit Militaire. Paris, 1842). 
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zada en 1812, finalizó en 18X. La materia se encontraba dixtri- 
bnída empíricamente con una finalidad pfictica. 

Considerando la composición social de la Fuerza Armada. una 
vez generalizado el servicio militar obligatorio, los Parlamentos 
han elaborado leyes militares m6s humanas, pero han omitido es- 
tablecer normas que regulen la enseñanza y el estudio de los pro- 
blemas jurídicos nacidos de estas leSes, lo que ha tenido por con- 
secuencia una situación que EMU, D~scnr~,~nrt definía diciendo: 
“La ciencia del Derecho ha tratado hasta el presente al Derecho 
Militar como a una suegra.: no obstante. su profunda ingerencia 
en las relaciones normales de la vida. puesto que c>n virtud del 
ser\-icio militar obligatorio tiene la más alta importancia para 
el pueblo entero”. (‘iDie Fkhtswissenchaft hat bisher das Mili- 
tkrrclcht nnr Stiefmutterlich hehandelt. obwohl daswelbe tief in 
die militjirischen LebensverhAltnissch eingreift. ond daher bei den 
Bestehen der allgemeinen W:errpflicht fiir das g!a117x Volk von gros- 
ser Wichtigkeit ist.“. EMIL I)h.ï(:k~~,\I.~t+ .\filitür-Kcchtliche iind 
Militür-Ethiachc Abhandlugw~. Wien. 1893. 84). 

Con su autoridad F la doble experiencia de profesor de De- 
recho penal y de miembro de la .Justicia militar austrínc’a. EMII. 
I)AWXLMAIER alertando a los que tenían la responsabilidad de la 
cultura cientítica del país. inicií) una serie de estudios que R tra- 
vés de sus monografías y de sus libros han obtenido para (11 un 
lugar de excepción en la literatura jurídica militar. 

En uno de sus trabajos, DAXGEILMAINIR precisa de la siguiente 
manera su punto de vista sobre el contenido del Derecho Militar: 
“El Derecho Militar se divide en tres ramas, en Derecho público 
del Ejército, en Derecho civil del Ejército p en Derecho penal mi- 
lita-r. (Das Militärrecht zerfallt im drei Gebiete: Das öffentliche 
Recht des Heeres, das bfirgerliche Recht deselben un das Militär. 
Strafrecht”) (7). 

Interesados los Centros jurídicos militares europeos! se pro- 
dujo en la propia Austria un rkrto movimiento cultural de reac- 
ción en favor del estudio y de la difusión del Derecho Militar. pero 
fu6 en Alemania donde el movimiento tomó mayor envergadura. 

HITINRTCH DIETZ, de la Justicia militar alemana, fundó el Archiu 
,für MiZitiimeaht transformándolo en una especie de Academia li- 
hre, donde estudió o hizo estudiar todos los problemas juridicos 
contenidos en las diversas ramas del Derecho Militar, al mismo 
tiempo que en elocuentes p ponderadas consideraciones que publicó 
en su memorable Archiv (val. 7, p. 81). preconizaba en 1912 la 

Ez)DEGta cita estA obtenida de una de las obras más interesantes de 
GLHAIEB, publicada en 1893 y en la que reunió varías mone 

grafías bajo el tftulo de MlZit¿ir-Rechtliche und MiZitär Ethtsche Abhandlun- 
gen. pág. 86. 
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mwión de una Escuela Superior de Derecho Militar (Hos&sc}tt& 
für Militäwecht). 

Por falta de programa propio, D~arz adoptó, para los cursos 
que hbh pensado. el plan elaborado por VOS ?r~aacs. segín el cual 
el Derecho Militar sería expuesto como integrado por las materias 
skuientes: Derecho público militar. Derecho administrativo mi- 
litar, Derecho penal militar, ,Derecho privado militar y I)erecho 
internacional militar (“.4rchir fiir Nilitärrc~ht”, ~01. 7. p. zr,S). 
f!UOS RñOS de~p~,ds, la aspiraci6n (le Drm se realizaba, pues el 
Derecho Militar bajo la designación de b*1Vf+wrechty9 aparecía en 
108 programaN oficiales de las enseñanzas jurídicas, no en Ias cA- 
tedraa de ILM Cniversitladeu alemauax que. sin emb;lrg:ro, tanto 
babíau wutribuítlo n difundir la cultura universal, sino cu la tri- 
buna de una facción política que se había apoderado del poder 
y que predicaba un Dcrecbo alcm8n nuevo, la SkwdmzZe fiir rkwt- 
achc.7 Recht. 

JCn el primer volumen de la revista erlitada por In .4kndmzie 
a la que me he referido anteriormente, se vi6 que HEICM.OX Borr.\r~. 
trazo el “concepto oficial” de Wehwecht. diviendo la parte cen- 
tral tle su artículo en dos apartados: el Derecho pCb!iw militar 
r el Derecho lena1 militar. El tema despertó naturalmente la cu. 
riosidad & Ion autenticos juristas. aunque también de los fa- 
riseos. y fué por largo tiempo el tema preferido no sólo de la 
“Zeitschrift für Wehweoh.t”, sino tamhién de otras publicaciones. 

Zsc~rI:<:KR, en una IIlOIlOgri~fíiL que ostenta el título sugestivo 
de *‘Ilm Wphrreohd als selbstä&ipr 1i’iasenschnjt.P (el derecho 
de la defensa nacional considerado como rama Gentífica autóno- 
ma), sostiene que en el 1Vehwech.t (en el derecho de la defensa na- 
cional) se encuentran las siguientes ramas jurídicas: Derecho cons- 
titucional militar, Derecho administrativo militar, Derecho penal 
militar, Ijerecho privado militar y Derecho canónico militar (Z&- 
sch.rift fti+- TITrrh.hrcht, T, 487). GL,LS. que se interesó tnmbibn en 
la cuestión, considera que la ciencia p la tradici6n dividen el 
Wehmmht en tres campos : Derecho público ( Wdwatmtmch t), 
Derecho pemal militar ,( WehmtraftrecWt) y el Wehrshilfmoh t. pa- 
Iabra de difícil traducción que corresponde a una parte compre- 
siva (le las normas jurídicas que no teniendo enlace directo COU 
la Fuerza. Armada o ron su organizaci6n. interesan, sin embargo, 
a la defensn nacional. c-orno por ejemplo el trabajo de los ohreros o 
la defenna a&ea (AhhmdlmgPn dcr Dmtschen GasellRchaft für 
Wehrpolitik md Wehmimm.vchafte, 1937). 

La concfywión nazista no pudo ni ganar la guerra ni salvar 
el rQ$men que la había preparado, todo w hundió en uno de IOA 
m&s justos castigos infligidos por la Sahiduría Divina a una ge- 
neración : pero el concepto normal de Wchrrrchf como Derecho 
militar o “Derecho de la defensa” ha pasado con su sentido cl8sico 
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y 8~ sigllificación literal a la legislación militar del sistema ljolí- 
tico que en la -pública Federal .4lemana ha hecho renacer, en- 
tre IOS escombros de In derrota y de la miseria moral, 1.a tradi- 
ción de la cultura germánica alzándola en poco tiempo al nivel 
de su más alto esplendor. Muerto tras la catástrofe HBXNRICH 
DI~TZ no ha tenido la alegría de ver coronado por el éxito ~1 acl- 
mirable programa que elaboró en su juventud y que con tanto 
ardor defendió en su edad madura. 

T:nn vez rratablecido en Alemania el orden jurídico. el proble- 
ma de la organieacibn militar del país. con RUS corolarios Iógico~ 
y jurídicos va a tener una solución adecuada por medio de una 
sabia y prudente legislación a la que me refiero en otros pasajes. 
HERBE;RT AHSDT, juez federal de la Justicia alemana, en un li- 
hro recienlr qne representa la primera exposición doctrinal apa- 
recida bajo el nuevo régimen polltico sobre Derecho penal militnr 
(Tl’ehr8trn,.frech t) considera el W~~hrreckt, PS decir, el Derecho Mi- 
litar como el Ikrecho público interno, que se ocupa de la ex- 
presión jurídica de todo el crm.junto de la. Fucrxr Arma& : 7 sien- 
do RW límites .v su extructura indefinidos, concibe su división en 
cinco partes : Derecho conetifucional mi7itar, quc~ compwndc los 
preceptos legales a tenor de los cuales el Estado crea. organiza y 
dirige HW Fuerzas Armadas : Kkwcho nún&&trntioo militar. que 
regula la organizacibn de las Fuerzas -4rmadns de la fedwaciím; 
Lk~~ho priuarlo militar, qw dispone aplicaciones del Derecho 
prirado >. del I)erecho del trabajo al servicio militar; Derecho 
@nal mzlztrrr, tómndo cn su mHs amplio wntido wmo d~~iwl10 tic 
la fuwzn armada, y en el que incluye el Dewcho penal militar 
en sentido estricto (que prevé el enlace del culpable al TCj6rcito 
Federal y que por esta razón puede también llamalke Derecho p- 
nal del soldado), y Derech.0 intcrnncion&l de gltewn. que somete 
la dirección de la guerra a ciertas normas jurídicas influyendo 
981 sohrc cl Derecho Militar nncional con nrrcglo al principio 
cwnstitncic~nnl alemAr qne dcbtermina la precmiwncia de las reglas 
de Derecho internacional sobre la legislaciím federal ~HEKHEHI 
.\ ~srvr. Nehr.vtrnfrcch.t Orwdrks, 19X31. 

Otro jurista contemporAneo, QUEROL Y DIIHÁS. ya citado. pw- 
sentkx el Ikrwho Jfilitnr con el siguiente cnnctro: 1 Derecho Mi- 
!itar técnico funcional (1 T~yes base de los Institutos militares 
r dP los Centros tfknicos conxnltiws. TI X+-es relativas a la pre- 
parilci6n de la f3wrraj : TI ,lkrfv%o administrativo militar: 111 ne- 
recho pnal militar (organización F atribuciones de los tribuna- 
les militarea. leyes penales propiamente dichas p procedimiento 
criminal). Menciona, sin embargo, las normas de naturaleza mili- 
tar en otras rama8 del Derecho (Derecho civil. Tkrecho Racial y 
Derecho intrrnacional). de acuerdo con el conwpto de Derecho 
Militar por 61 defendido (Ob. cit.. p. 25). 
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De cualquier forma, los distintos puntos de vist;l sobre ;~lkctos 
wundarios respecto al desarrollo o desmembramiento de ]a ma- 
teria constitutiva del Perecho Militar no alteran la especXcacj6n 
de 6~ contenido como resulta fácil de observar comparan ]os 
autores citados. 

En el Brasil, durante un período a.proximadamente igua] a] 
que vi6 nacer en Europa las referidas opiniones, las divergeucbias 
que podemos encontrar cntw IOS autores nacionales son mínimas 
en cuanto a la espcificacic’,n del contenido del Derecho Militar. 
nien es verdad que la bibliografía fnCr -como lo cs alín-- rs11~~- 
madamente reducida, lo que por otra parte concede mayor valor 
a las obras publicadas en medio del desinterks general lp perma- 
nente del clue se encuentra rodeada toda cmprwl. pnramentc 
teórica en el campo del Derecho Militar. Ello me mueve n rendir 
aquí homenujc a aquellos de mis compatriotas que en la cátedra 
o en los libros. en fechas alt~J:~tl;~s o rccientcs. han dejado en los 
Centros militnws prnchbns tlrh sn capacidad tic invcst ig;~citin doc* 
trinal. 

THOMAZ Ar,vw JUNI~R, notahlc profesor de la Escnela Militar 
de Praia Pwmelha p miembro rnnp activo de la comisií>n nomhrn- 
‘da en 186ñ para la reforma dtl la legislacihn militaI* tkl Ej6rcilo. 
a pesar de las dud‘as que mostró durante la elaboraciGn de la par- 
te relativa al Derecho Militar propiamente dicho’ nos da una 
prudwlte advertencia cuando bacía alusión a la finalidad de sns 
estudios y wcribía: “TA obra no debp ser un complcljo materia! 
de las disposiciones de la ley, sino un cuerpo de la doctrina txarta 
v correcta que estas leyes deben de aplicar” (Cirr.w dr l%wito 
Militar, 1886, tomo 1. Introducción, p9g. 1’). 

Aunque eu 10s dos volúmenes que forman 1;1 ohra citada no 
tuvo el autor la preocnpación de clasificar ~1 contenido del De- 
recho Militar en sentido amplio, la materia que en ellos se en- 
cuentra versa sobre e] Derecho público J’ constitncional. C] Derc- 
cho internacional, el Derecho penal p el prowdimiento penal mi- 
litar y la orgnnizaci6n del Ejército. 

VIC~IC‘ITE ,~NTOSI~ no ESIWIITO k3~sTt-h Coronel y profesor de la 
Escuela Militar antes citada. publicb su curso. en IW?. bajo el 
titulo de “Compendio para a cadeira de TIireito” (Compendio 
para la cátedra de Tjerecho) y refiriCndose a 10s dos volúmenen 
de su obra? precisa que el primero trata de cuestiones prelimina- 
res, de nociones (161 ,Derecho natural, de Derecho público J’ cons- 
tihcioual, y que el segundo versaba sobre el Derecho iuterua- 
cional F sobre el Derecho Militar que segtm RU punto de vieta com- 
prendía e] Derecho penal y el prowdimiento penal militar pre- 
cedjdos de loa principios generales del derecho. El autor reduce 
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así, en tbrminos expresos, el contenido del Lkw~lio ,Uilitar il laS 
dos ramas de Derecho penal y Derecho procesa1 (8). 

Más cercano a nosotros, el General. #Tos13 M.\RfA >foRelR.4 GFI- 
M.ULIES, oficial de rara cultura profesional p notable cultural ge- 
neral, ha dado su opinión sobre esta cuestión en un libro publica- 
do en 1924 bajo cl título “I)ireito militw” y expresándose con la 
;lutoridad de un jurista familiarizadn con esta tlspecialidad, de- 
cl ara : “Os he dicho ya tlw al igual que los antiguos romanos 
dividían el Ikwcho en Derecho público v ,Derwho privado, se 
puede dividir el Derecho Militar en Berccho .lli.litcrr públim y De- 
recho NiZit~ pivado, como por otra parte 10 IIiI hecho ya I~LCE- 

I.LA!lX 

“En lo que respecta al Lkrecho público militar. se puede ir 
mAs lejos en cstn subdirisi6n. puesto que Me comprende dt> 1111 
lado el Derecho público propiamente dicho o Derecho ronntitucio- 
nal. donde AI? estudia la Ley o@nic;t de la Fuerza pública, y por 
otro el Derecho administrativo donde .w estudia toda la articu- 
lación de los diferentes órganos de esta Fuerza pública, sn eco- 
nomfa y su administración. 

“En cuanto al Derecho Militar privado. pude omitirse la suh- 
división pa que bajo un mismo títnlo gcweral trata di IHN rela- 
ciones con la libertad de los individuos y con su vida personal. 
domktica y social. 

“De todas formas -dice este ilustre oficial- existe un Dere- 
cho Militar brasileño. TIerccho que .w va formando poco a poco 
dcwde hacth cua.tro siglos! desde In 6poca de las Capitanías en la 
cpe Toxfi 1’): SOVU ha sentado las hascs del edificio de la Fuer- 
za pública del Rrasil.” (Op. cit., p. 110). 

La divergencia (tue existe tbntre los autores citados respecto al 
contenido del Dereoho Hilitnr, PS decir. en Cuanto al nl’unthro y es- 
pecies tk las ramas jnridicas qw 1Tltrilll en sn formncií>n. miwatrn 
a mi pnrwer que algunos de rntre ellos ignor;lR IR nocic’,n misma 
de Derecho Militar. 

El Derecho JIilitilr. cine tiene por Analidad “sistematizar las 
modi5caciones hechas en el Derecho comtin para la organización. 
mantenimiento, eficacia y protección de Ia Fuerza Armada habi- 
da cuenta tle SU naturaleza especial y de su Analidatl polftica” o 
para decirlo de manera rnk específica, el Dtwcho Jfilitar, te- 
niendo por objeto el sistematizar las modificaciones hechas en el 
Derecho ptlblico y wnstitucional. en el Dercrho internacional, en 
el administrativo, en el Derecho privado y en el lkrecho I>enal 

(8) Otroe autores brasileños han publicado en sus libros 10s Cursos 
que dieron en las Escuelas Militares. Así, por ejemplo, ANTONIO DE A~uJD,~ 
(Curso. Escuela de Infanterfa y Caballería de Rlo Grande del Sur, 1878) ; 
J. J. DA ROCHA (Compendio G?P Direito Militar), y TARQUINO DE SOUXA 
(0 ensino do LHreito na Escoln Naval). 
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a fin de organizar la Fuerza Armada por estas modificaciones ju- 
rídieas. es evidente que está formado en su contenido por estas 
modificaciones procedentes de las ramas jurídicas antedicJ]as que 
sOn 1~ mismas en todos los sistemas. De esta manera. el Derecho 
Militar se comJmndrl de tantas ramas jurídicas como sean aque. 
Jlas qllt’ concurren a la organizacií>n de la J?uerza Armada. 

SO existe. por consiguiente. razón alguna Jnira la discrimina- 
c*ión hecha por algunos de los autores eitados. se;) tAn In eIec(:iOll 
tle JIS ramas jurídicas enumeradas. sea en Ja nqmeueJatura que 
Jes otorwn. ,De lo que precetle puwle concluirse que las normas 
jurjdicas que entran en la wmposición del J)erecho Militar no 
J)UíYJen ser agrupadas m;ís (JW CJasificántJoJas 1.11 las cat$orí;Is 
jurídicas a las que pertenewn. 

Por esto, hay un Dwecho publico v constitucional militar. un 
Jkrecho internacional militar. un J~WXIIO ntlministrativo militar, 
un Derecho privado militar y un Derecho penal militar que se 
divide en dos ramas: una, la material, que contiene el Derecho Jw- 
11a1 militar propiamente (Jicho y el Derecho disciplinario militar. 
In otra, formal. que comprende la orgnnizaci<ín jurlic*inl militar T 
eJ prowdimiento pnal militar. 
, E:n dos ocnsioncs he tenido que documentarme solwe esta cues- 
tión : la primera, cuando organice un programa ~):lra la enseñanza 
tlel Jkerho Militar en el Crtrw rlc F’ormrrch dc 10. Reserw dc la 
.~rfntkia .Jfili.tar, en l!NR. programa en el que incluí toda la ma- 
teria jurídira qne lo constituye en la medida en que las circuns- 

?nncias lo Jwrmitían (./trc)~r.iro de KGtGto .Sfi/itnr. año 1. núm. 3. 
página 417). v más tarde, cll pronunciar la lcceión inaugural, en 
1.9@3, en la cátedra de Derecho penal militar en los Cursos de DOC- 
torado de Ja Facultad ‘u’acional de Drrwho de Ja Universidad 
del Brasil, ocasión que me permitió señalar Jos límites de JAS ra- 
mas jnfidipas (0 Dirpito PCWI~ militnr no Qttdro rlo Areito Mi- 
/itnr m.dderno. Neparata de la “Revista Militar Rranileira”. mí- 
meros 3 y 4. 2.” wmeste 19W. 

Existv. sin embargo. en el mundo artual una fuerz:l nueva tle 
naturaleza internacional que. completando y consolidando estos 
factores dp (y-)aificacit5n del Derecho 3filital*. oJwra Wti\‘amente en 
el sentido de unj,fifir;lcJón de la rama Jwnal )’ se transforma en 
fuente interna de creaei6n del Derecho, eonvirtiendo esta rama 
juridica en institución internacional. 

Se trata de la internaeionaJizac*ión del IMecho Jwnal militar, 
que sepfin mI,J.I?J T>E COPQIIEI~QIT ha tenido. como .?llthtic.a aCtA 

de nacimiento, eJ aeuerdq y eJ Estatuto del Tribunal de Surem- 
herg. JJuv (Jia, esta. esJwcJ;tJizaci6n jurídica va adquiriendo cada 
vez mas un carácter (Je cosmoJmlitismo. de universalización. dada 
la profundidad y a,mpJitU<J con Jas que 10s COnVeniOR inteJV;~cJ+ 
nales tratan de unificar J;ls normas penales militares nacionalee 
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wn la finalidad de dotar a las Furrzas Armadas internacionales, CU- 
ya composición es consecuencia de la estrategia contemporkrea, 
de una legislación militar común “inspirada en 108 principios 
generales que constituyen el patrimonio común de los Estados 
miembros” , segtín los propios términos del Protocolo militar esta- 
lblecido en el Trotado institwymdo Iu. comh.dad Europea de df. 
jr~nsa. de 1952. 

En esta legixlacibn se concederá seguramente al Derecho dis- 
(*iplinnrio In cudMcaci6n jurídica que le pertenece, corrigiendo 
:Isí un error secular que la falta de interés cientltico ha dejado 
sobrevivir en algunos países. 

Para conseguir objetivamente una noción exacta de lo que es 
~1 Derecho Iriilitar, como conjunto de normas de diversas ramas 
jurídicas que entran en la composición de la legislncibn militar, 
hasta analizar le figura del “Mando militar en tiempo de guerra”, 
e~jw~plo el utas acabado de lo que llamarla la “visibilidad” de 
I;I proporción en la que éstas entran en la formación del Dere- 
CIIO JIilitar, y ello porque en la figura del Mando militar en tiem- 
po tie guerra se destacan los distintos aspectos político, jurídico 
.v militar propiamente dicho, con los que se identifican todas las 
ramaa del Derecho que concurren para la formación de las IeFes 
organicas dc la Fuerza Armada. 

En cfccto. los poderes excepriotmlen que el estado de guerra 
o el tiempo de guerra confieren al Mando militar en tales cir- 
cunstancias para el ejercicio de sus atribuciones en la administra. 
cibn, la dirección y la condnccibn de las formaciones bajo sus 
Ardenew. aiíndidas a las que le corresponden en tiempo de paz en 
las Orandes Unidndrx. pueden ser identificadas! en su totalidad, 
wmo formando parte de las diversas ramas jurídicas antes men- 
ceionadas. Así, las atribuciones especiales que en tiempo de paz 
son confiadas nl Mando militar y que se amplían por lae leyes 
en tiempo de guerra (Organiz:tciím de la Sación para la guerra 
p Le? declarando el efitado de sitio1 no son otra cosa que pre- 
wpíos del gmhito del De~who ptíblico y constitucional; Ias misia- 
nw relativas a la administración p a la dirección de las forma- 
rionru militares, dentro de rada una de ellas. aunque extremada- 
mente complicadas durante la guerra, no pierden su caracter de 
normas del campo del Derecho administrativo y del Derecho pri- 
vado: las funciones judiciales militares que corresponden al Man- 
do por 10 que de refiere R la acri6n penal v disciplinaria militar 
constituyen materia del Derecho penal militar J-, en fin, Ias res- 
ponauhilidadw inalieuahles del Mando respecto a la ohser\-ancia 
de los Convenios internacionales Ron reglas del campo del Dere- 
rho internacional pdhlito y privado. exista o uo ocupariíbn mili- 
tar en el cnrw de las operaciones de guerra. 
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CofJ%f&uctin del Derecho Pew.l Militnr 

La codificaci6n de esta cantidad ingente de normas jurídicas 
que concurren 8 la formación del ,Derecho Wlitar o, por decirlo así 
del conjunto de leyes que regulan la organización p actividad de la 
Fuerza Armada, se ha Ilevado a cabo, desgraciadamente, con el mág 
condenable de los empirismos, en lo que se refiere a la rama penal, 
es decir. al conjunto de leyes punitivas (penales v disciplinarias) ; p 
elJo por faltar un verdadero concepto jurídico del Derecho penal y 
del Derecho disciplinario, como lo demuestra el estudio de la legis- 
kwióu comparada que nos presenta tres tipos do codificaci6n. 

Encontramos en primer t6rmino el de la í2y formal. claborada 
por el Parlamento, como en Holanda, #uiza y los Países Escandi- 
navo8, donde la rama disciplinaria militar está definida por una 
ley autónoma. Después, la del simple acto admi?¿i.sfratil;o bajo for- 
ma de decreto del Poder Ejecutivo aprobando los “reglamentos dis- 
ciplinarios militares”, como ocurre en los Estados de régimen to- 
talitario ‘(Rusia v sus satblites) y en Qunos países de régimen 
tlpmocr8tico (Brasil, Alemania Federal, Italia p otros) p, por 
fin, el del decreto por delega&& permanente del Parlnmento por 
el que el Poder Ejecutivo legisla en nombre del Parlamento que 
por ley fija los límites de la delegación de poderes que concede 
(ca80 de Francia, cuyo Código de Justicia Militar sirve de modelo, 
desde 1857, a la casi totalidad de los Estados demowãticoa). Ri 
dejamos de lado la variedad de sistemas de codificaci6n de la 
materia penal militar (sea en leyes autbnomas 0 en ley Anic:l. rn 
las que separadas o reunidas, las normas penales o disciplinarias 
p las de organización judicial p procedimiento aparecen como un 
acto legislativo o como un acto de la Administración). conviene 
señalar que únicamente la falta de conocimiento de la natura- 
leza juridica del Derecho disciplinario militar explica la claeifi- 
cacibn que le han dado 10~ codificadores. puesto que ninguna de 
ellas sabria resistir a la critica, ni siquiera la delegación perma- 
nente de poderes imaginada en el pasa110 siglo por el ingenio 
frances para establecer la doctrina del t%digo de .Justicia .Mili- 
tar de 1857: que, desde entonces, acrece RI] campo de inflnencia 
tanto en America como en una parte de Europa v recientemente 
en los nuevos Estados de :lsia y de Africa. 

Las ideas contrarias a esta clasificaciõn jurídica, expuestas 
en los Congresos internacionales que han wrvido de base a lau 
medidas adoptadas en 10~ Convenios internacionaku relativos a 
la guerra, manifestaci6n impresionante de la conciencia jurídica 
internacional. reconocen de forma mas o menox explícita el ca- 
r&cter pena.l del Derecho disciplinario militar cuando recomiendan 
que &te sea elaborado en el seno del Parlamento, como ya lo hice 
notar en eI Primer Congreso de Derecho penal militar de Rlo de 
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.Janeiro, en 1958, en el Congreso Internacional de lkrwho penal 
militar y Derecho de la merra de Rrusela~ de l!)S!I, .v en Ja Mono- 
grafia que bajo el título de “Derecho disciplinario militar t,su ca- 
r&ter penal)” he escrito para el libro conmemorativo PII homenaje 
(lei pr. D. T,ws Jr~fi’:?;xz IW hsr,& que debe ser publiw~o por JiI 
J.Tniversidad de Corrientes de la Argentina. En este ílltimo trabajo 
he reproducido los tkminos de la Moción pwsentatla al 31 Con- 
,ortbso Internacional de Dwecho penal militar, reunido, también en 
1<33’3, en Verona (Italia), s qw puede ser considerada como la mas 
decidida expresión respecto a la naturaleza penal del Dereoho dis- 
ciplinario en virtud dr la autoridad de sus firmantes: los Corone- 
les TIBRS y SEVIC. de la Justicia Militar americana, el ‘l’eniente 
Coronel ~SATSOS de la .Justicia Jlilitar grie@. el C’oronel JJb!Sal 
T~IMXXJE. de la ,Just,icia Nilitar francesa, .v el I’rofesor PIP)RKE 
ROI-XAT, de la Asociacion Internacional de Derecho Penal. 

I~womendautlo que se estudie la 1)oxibilidad de reunir un Con- 
wwo jurídico con la colabor;wic’>n de esta Asoc+~ción, w,va finn- l- 
lidnd principal (1s la unificación de la legislarion penal. los jn- 
ristas que acabo de citar proponen que PRIP mismo Conkrreso inte- 
tese “la soluzione di problemi di diritto penale scaturiti dell’unio- 
ne di ewrciti di tlifferenti nacioni in Europa, al fine di parvenire 
alla preparazioue di un progetto di unificazione di nornl~ di&- 
IPi,rnri e penctli ntilifnrc tln &ttoporrc nllrr trpprovazime tleyli or- 
pni lt@3Jn.tiri com@cnti dc!/li nttrli i~~trrfx,w ti (.4r,m>h:so P~swzxr, 
l *h’otc .w talune aapdti della diwiplhn militrrre c del &iritto pe- 
71rilr~ m.ilitwr”. Folleto sin fecha publicado en Roma). 

Para completar estas líneas yenerales xobrc! la marcha de las 
ideas respecto a este problema jnrídiro (que me preorupa desde 
l!JlO. como lo prueban mis trabajos), he de hawr notar que ins- 
pirado por el mismo espíritu que motiví) l;( lnwposiciím de mis 
colclgas de Verona, en 19AS cuando HC celebrí> la Conferencia de 
Ikwho Milittir que tuvo lugwy NI Chicago. incltrí entre. las tnwli- 
tlan (le mi plan de estadios la revisión inxmxliata de la lef$slación 
mi1ita.r cln America, n fin de incorporar la materia disriplinaria 
qlw debía ser elaborada on el seno (Ic los Par]ítrntbutos ,(.Irfluirf) flc 
Bi~~fV%o .lrilitnr’. Año Il-, nlim. 4, 1)“~. 407: bb(JOllferpllci:~ P:lname- 

ricura tle .Tusticia hIilit3P) (!b). 

(9) En 1945 se reunió en Chicago (Estados Unidos), la Conferencia 
de Derecho Militar, presidida por el Mayor General MYRON C. CRAMER, 
Judge hdvocat General del Ejkcito. 

Invitado por el Ministro de la Guerra, pero no habiendo podido en- 
tonces ausentarme del Brasil, juzgu6 útil el presentar a mis colegas de la 
.Justicia Militar del Continente americano que asistían a esta Conferencia, 
un plan complementario de trabajos que publique con la documentación 
oficial correspondiente en el Arquiuo de Direito Militar, que se publicahn 
bajo mi dirección (ano IV, núm. 1, págs. 497 y siguiente). 

En lo que se refiere al programa de estudios complementarios, acon 
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Como 8e ve, la conciencia jurídica uniwrsal reclama, sea por 
manifestaciones aisladas 0 colectivas. sen mediante el1CuentI’os in- 
ternacionales de carfictrr esencialmente cultural. wf’oim;ls v11 rl 
procedimiento de elaboración de las norrnus diwiplin;~i~i;~s niili- 
tares. Por ello, por admiral)le que wa In WdifiwciOn tIc Ik~w~l~o 
pena1 militar emprendida desde haw cien años y en la que cl Cí,- 
digo de Justicia Militar fran&s de 18X’ wup;~ un Impar lwecmi- 
nente, hay que rwonocer que ~II la delepaci6n permanvntc de po- 
deres conceditli1 iII Poder Ejecutivo par:1 legislar en matcri:~ ({is- 
CiplinariiI nlilitilr~ el Parlamento ha 0lvitl:itlo el lwiwipio de Ic- 
galiclacl de la norma punitiva que Iil Itevolucibu de 1789 había di- 
vulgado a travbs del mundo. o hien que uo tiene sobre la natnra- 
leza penal del Derecho disciplinario IR nwiím qur~ 111 c*icnci;j ,ju- 

sejaba la revisión inmediata de Ia legislación militar, incluyendo la ma- 
teria disciplinaria militar entre las Leyes que debfan ser reformadas 
por el Parlamento. La incriminación en los COdigos militares de la viola- 
ción de 10s Convenios internacionales sobre usos y costumbres de la gue- 
rra, la revisión de los convenios militares permitiendo la extradición 
por crlmenes definidos por las Leyes penales militares y regulando e1 
funcionamiento de tribunales militares de los pafses americanos en el 
caso de participación conjuna de sus Fuerzas Armadas en un mismo 
terreno militar; la aplicación a todos los Magistrados de Ia Justicia militar, 
de todas las prerrogativas y derechos que en la Constitución v cn las 
kyes comunes de los países americanos forman el stc~tus jurídico dc? 
los Magistrados civiles; la creación en 10s Cursos universitarios de la 
cátedra de Derecho Penal Militar, que deberla comprender Ia organiza- 
ción judicial militar, el proceso penal militar, el Derecho penal militar 
y el Derecho disciplinario militar, proyecto que debería extenderse a la 
ensefianza de esta materia en las Escuelas militares: la creacidn. en los 
paises de Amércia, de Cursos de preparación técnica destinados a la for- 
mación de los Cuadros de la Justicia .MiIitar; los intercambios de juris- 
prudencia de 10s Tribunales Militares Superiores, la revisión de 10s Con- 
venlos sobre derechos de la guerra a fin de adaptarlos u los nuevos me- 
todos de combate y a las necesidades que de ellos se derivan para la 
defensa nacional y, finalmente, recomendé hacer un llamamiento a los 
Gobiernos de 10s países que tenlan fuerzas militares actuando en opi’- 
raciones de guerra, sugiriéndoles someter a los criminales de guerra ‘11 
juicio de tribunales militares compuestos de MagIstrados de la Justicia 
Militar de cada uno de llos, entendiéndose que deberá considerarse como 
crimen de guerra toda violación de los Convenios internacionales, y de 
las Leyes penales comunes y militares realizados contra civiles o militares 
de las Naciones Unidas, incluso si estas violaciones no estaban específt- 
camente definidas en las Leyes Penales alemanas. 

Lo que recomendaba tímidamente en esta ocasión en términos qui- 
zás impropios, era Ia unificación de1 Derecho penal militar americano por 
la adopci6n de métodos cientlficos para su estudio y su codificación, lo que. 
en definitiva, la Soci&é InternutioMZe a!e Droit Penal Militaire et & Dtoit 
de la Gwwe ha juzgado oportuno incluir en sus Estatutos en los que hace 
una sfntesls magfstral de Ia cuestión, y 10 que realiza brillantemente ;tn 
el momento actual, desplegando una actividad cultural contagiosa que 
aunque se encuentra en su inicio, recuerda la obra notable llevada a cabo 
por la UnIón Internacional de Derecho Penal, la famosa Znternationale Kr’- 
minalistche Vereinigung. de VAN HAMEL, PRWS y VON LIST. 
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rídica hubiera podido darle si UC) hubiera tratado al ramo militar 
en la forma señalada por EYPL L)AWXLMAI~. 

Para aclarar cualquier incertidumbre ~ohru la exwtitnd del 
juicio de DASC~MAIER respecto 8 su época y sobre la exactitud de 
su aplicación a la Cpoca presente en relacibn a lo qne ha eido y a 
lo que es el movimiento codificador del Derecho penal militar 
tlespnés de la Revolncibn francesa, hemos de precisar este punto: 
la codificación que caracterizh el siglo xrs y qw w continh en 
el actual siglo xx se ha hecho y wntinúa haciCndone friera de Ia 
orbita de influencia de las Vnivernidatlrs en las que el l)ererho w 
elabora y durante todo el curio del siglo xx el Drrwho penol mi- 
litar no ha sido objeto de IR menor curionidad v Alo epiaódica- 
mente ha figurado en los programas oficiales. 

DASMXXAWLR. qne aparte de las cualidades de 1~ que ya he- 
mos hablado. poseía un notable fondo de conocimientos, di6 un 
testimonio del desprecio de la ciencia jurídica por la rama mili- 
tar del Derecho penal al no ocuparse de él en SUR libro8 durante 
!a última década del siglo pasado, registrando aS{ este hecho hiato>- 
rico con todo el pe8o de su autoridad. sin tener la autoridad de 
DAKCELMA~R, pero disponiendo de la documentacion por 61 aporta- 
da 0 de la que por mí mismo he obtenido mRs tarde. acepto RU juicio 
en esta materia; la ciencia continúa tratando como una suegra 
esta rama jurídica. 

Para justificar mi punto de vista en lo que al presente 8e re- 
fiere? me basta con repetir, reuniéndolas. nlgtmes consideraciones 
que he publicado en distintos trabajos: lax causas de ente univer- 
sal movimiento de codificación del Derecho penal común y militar 
fueron las transformaciones pollticas que .w derivaron de la Re- 
volución francesa, asf como las lecciones y los cambios provoca- 
dos por Sapoleón: la natnraleza e8cncialmente polítiea de la 
materia penal explicaba este fenómeno en relacion al Derecho 
r>eUal común. p la correlación del desarrollo de los m&odon de 
gtrerra con la Ley penal militar explicaba el fenómeno respecto 
al Derecho penal militar que rwibe del Derccbo común tiu8 prin- 
cipios fnndament,ales. 

ES preciso incluir, entre lay transformaciones pOlffiCaR men- 
cionadas. la universalización del sistema del servicio militar obli- 
gatoriot que a medida que se generalizaba modificaba la legisla- 
eion penal militar. Ri a esto afiadimoa la conatatacion de que den- 
ptl6s de todae las guerras la Historia registra Una rerision de 1n.g 
!eyeS penales militares, hecho que se produce con la regularidad 
de una autintica ley sociológica, tendremos la relacion de las cau- 
Ra8 primeras que han impuesto la sustituciAn de las antiguas Or, 
denanzas Militares p de los ant.iguos Reglamentos por Código8 de 
estilo corriente y que mas tarde han impuesto la reforma de estos 
Codigoa, por obra de improvisaciím, que en el 8eno de lo8 Par- 
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hmenlow .w viene realizando desde 1800 Iwxta nuestros días par;1 
la codificaci6u del Derecho pnal militar. Sin embargo, por la 
falta de sistematización. no w alcan7Aí una unidad de puntos de 
vista. ni siquiera en lo que tw refiere a In fijaci6n del concepto y 
del coutpnido del Derecho penal militar. corno lo prueban los 
tres tipos de ctwlificación R que hicimos referencia. 

De cualquiw mauw;l. esta ohra nntnhh~ dc improvis:lrií>n (cons- 
tituida pnr la exlwsici&n de mntivns 11th los proyectos de ley. los 
informes qw suwitarnn y los tleh;ltes clue provocaron\. repre- 
wuta VII lo que w refiere a los trabajos legislativos de Holnuda. 
Suiza Y Países Ikaudinavos nn;1 hnsc para el movimiento de L 
reforma del lkwho ~li.wiplinarin que. como dice el emiuentch 
.\uditnr .T. EI.C;STKI:. “inflyw tau fuertemcntc snlw In pwsnun- 
;id:ld d111 snld:~tln. qw no purdr eludirse el definirlo por ley” 
(“l’kw IXx:i~li~tnrt-ech f hcntcht clic Indit*irlualsphiire dr>x Wchv 
nionn* .w) xtork. da.v ~ridtf n~rf p.wtAiclrc Rc,qt-ling wrniec-htrt 
frcrflol. kw~“). Xtim. 11~1 11 ~ie nnrirmlwc~ tl~ 1930 rltl 1i1 “.\-(arrc, 
Zwr*hvr J?!eitm~q* (10). 

La enseíianza del Derecho Militar como conjunto de las nor- 
mas jurídicas que regulan IR vida y la actividad de la Fuerza Ar- 
mada. es prnhlema de gran importancia para el Estado puesto que 
interesa la preparación profesional de los oficiales de las Fuerzas 
.Irmndas para que puedan ejercer eficazmente las atribuciones 
cye la leu les concede n impone en (11 mando, en la administración 
y eu Ias diversas funciones judiciales militares. privativas. puesto 
que en el sistema corriente de organización mixta concurren jnn- 
tn a asimil;ldnn y a civiles en Ia fnrmacián de tribunales militares 
y por interesar también la preparacihn técnica de 10s cuadros de 
la .Justicia Militar que cnnatituídos pnr asimilados o civiles deben 
resultar aptos para cumplir las funciones judiciales militares en 
!as que. cou conncimiento de la legislaci6n militar, es decir del 
Derecho Militar en su cnnjuntn, puedan verificar la responsabi- 
lidad de aqu44lns que estAn snmrtidns a la jurisdicci6n penal y 
disciplinaria militar. F, interesa. pnr hltimo. parn la formación 
de la cultura jurídica de loa civiles entre los que se reclutan 10s 
magistrados. los profesores de Derecho F los legisladores. 

(10) En el estudio titulado “Código de Justicia Militar”, publicado nn 
~1 Repertorio EncicloptWico de Direito Brasileiro, ennumero la documen- 
taci6n de la obra de codificación del Derecho Penal militar en Francia, 
Italia. Suiza, Estados Unidos y en otros pafses. haciendo ver lo que en reali- 
dad ha sido la obra del Parlamento en lo que se refiere a la solicitud del 
problema. 
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A cada uno de estos difrreutes grupos tlebe el Estado proveer 
de una instrucción adecuada para la misi6n que les COufia. 

Asi, en los cursos de formaciim, de perfeccionamiento, de es- 
pecialización o de mando supwiol wservados a los militares pro- 
fesionales, la enseñanza debe alcanzar a la totalidad de las mate- 
rias jurídicas que constituyen el Derecho militar para obtener un 
mínimo de cultura jurídica indispensable para el ejercicio del 
puesto en ciertas atribuciones espwíficas tic la rendición de ofi- 
rial de la Fuerza Armada. 

En cuanto a la dosificación dc esta4 materias entre los prngra- 
mas dtl enseñanza militar, son manifiestas las dificultades que 
surgen. lo que explica la deficiencia que casi siempre presentan 
tales programas en cuanto a la dislribuG6n de las materias jurí- 
dicas. La naturaleza de la presentth exposición no rncb pcvmite exa- 
minar la cuestión al detalle. ni siquiera reduciendo el estudio a un 
cierto nfimero dr países, pero se comprende fA<tilmclnte los dcfrc. 
tos que presentan los planes de enseñanza militar en lo que se re- 
fiere ;I la distribución y prioridad del estudio de la materi;l ju- 
rídica. 

De todo lo que yo couozco, nada iguala a mi parecer el sistema 
adoptado para la enseñauz:l del Derecho Militar WI las Escuelas 
Militares de los Estados I-nidos, donde tuve la oyusión de juzgar 
por mí mismo cuando visitj? 1;1 ~scwr~ln Militar tk \\‘wt Point 
en 1949. 

La orientación de la enwñrlnza en las Academias respectivas 
es común para todas las fucrxas :Imericanns ,v el programa de 
Derecho Militar constituye un modelo digno de imitac‘i<‘,n : los pro- 
fesores o instructores de las dintintas ramas jurídicau son Judge- 
.4d~~ate.~ (Auditores) en actividad en los dirersos Ejércitos (Tie- 
?*ra, Jlar y Aire)? juristas especialiwdox qw tienen. :idemás. la 
Iwáctka de SU función; los programas de estudios comprenden 
la totalidad tlr los problemas que forman el Derecho Militar y 
que afectan a la l-ida profesional del fnturo oficial. p como ma- 
terial de instrucción, los alumnos disponen, en cada Academia 
militar. de la biblioteca pnrticular de la *‘Swci6n CIP Rnwñamm 
JurkUa” además de las publicaciones oficialrs sobre las materias 
del programa entre las que se cuenta el conocido MCMIW.~ for Gowt 
M~~tti.1, que comprende la legislacibn penal militar p su inter- 
pretación normal dada por los tribunales 0 por la administración 
militar. Por lo que respecta R la enseñanza prRctic*a del proceso 
penal militar. la Academia de West Point dispone de una Vnidad 
militar que tiene en ella su sede. lo que permite el aprendizaje 
del mecanismo judicial militar. AIWHI~AID RINC., Jwlp’-Arlvocnte 
del Ej&cito. veterano de dos guerras (1914 y I!X39) vuelto al ser- 
vicio activo con la misión de participar eu IOR trabajos de refor- 
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nw di Ias 1eJW y organización del Ejército, es autor de un plan 
de cwwñauza del Derecho que ha tenido gran bxito. 

I’arH la formaCií)u esJwializada IJP 108 cnadrox de la .Jugticja 
Militar (JUFWS. Fiwales. ;\bogados J Secretarios civiles, como es 
(‘1 (‘:M() en el l~rHs¡l~, Cuy;1 función reclama un conocimiento int(l- 
Pal del L)wt!cho Militar, más profundo c>n la. parte rfb];lti\-;l ;I 1;1‘; 
riiuiiis IWllill y discipliii:lria. no existe (*111w de preparaci6n es- 
IFCi;ll eXCeJ)tO el1 IOS países cine mAs tarde me]~ci()~l;~n~1a()s. l,as 
legislacionrn Se limitan, eu general, a verificar la capacidad de los 
cantlitlatos H los mencionados cuadros (licenciados cu Derecho) pal 
iinos rs~meric+ SllIllil~ios sobre tPIll;lS rel:ltivW4 ;l algunas ramAs jli. 

rítlicas de 1:lS (llle c*omponeu el I)c~rwho ‘rTilit;lr. .\sj snccde en el 
I~YilSil. 10 qllc’ rntb JMl’eW insufic*i<~litc: 

Est<’ procedimiento mr ha parwitlo sic~mlw~~ tan J~wo iide(*u;ldo. 

~UC ~II lM3, hahiendo tenido oc;wiCm de exprrimcnt;~r nn m&odo 
m6s aprol~iado. 11th sl*~wido. organizado y dirifido rl Curso dc 
cvncr,~cwin put-rr Itr fotwrtcirín de In W.WYT~ dc Irr Judicirr Jlilitrtt.. 
cuyo Jwogrfima. inc*ompleto por In fuerza de las circwnstaucias, 
no cwmlwende nifis (llle una partí> tle la materia jurídic*;i wnstitn- 
tivil tlel Tkrecho Jlilit;ir. pero inclnía todo ~1 l>crecho penal mili- 

tar. material y formal. ~.lqrticw rfr I)iwito .$!ilitnr, Año 1. núm. 3, 
página 480. Aáo IIT, nrím. 2. pág. 48i y ulím. 3. JGg. 3LJ. Año TI-. 

iihmero 1, piíg. 49ñ.l 
Desgraciadamente. ~1 éxito ol)tenido IIO sirvió para ~wnvel~ce~ 

:I los gobernantes de Ia ntilidatl de abandon;lr Ias pr;ícticas anti- 
guas: pero una advertencia de la verdadera orientación ruc*ional. 
se ha manifestado en naciones de vieja cultnra y en una joven 
nacih as+$tica: en EsJwña. Jíi justamente célebre E.ucwln de Es- 
tudiofi Jw-ídicox yientl ;I continnar y a asegurar nna tradición 
ininterrumpida de cnltuw especializada mantenida a alto nivel 
por los cuadros de auditores; en los Estados TTnidos la Judge-,‘l d- 
I:OM~P C;lwwrnl’~~ 8chool. fnndada para las eventualidades de la 
guerra. lleva :1 cabo actualmente. en la Universidad de Virginia. 
un programa de estudios qw comprende todas las materias de 
Derecho Militar cupo conocimiento CS indiqwnsable para el ejer- 
cicio de las funciones del JlUl.~ .4dvocate Genflal, enriqueciendo 
asi de manera excepcional el patrimonio cultural del país. por 
sus trabajos en esta rama julídica tan abandonada: cn Rusia 
funciona dpstje Ia época de los zares, la Academia dfilitnr de llr- 
re&o, destinada a la formacibn esp&:lliz:lda de NOS cuadros de la 
.Justicia Militar 7. Pr fin, en la joven Indonesia, la Academia 
de I)crp&o .jfiIitar indonc,&z tiene una misión idéntica. 

(Yon excepcibn de los casos mencionados. el reclntamimto de 
]oS (qludros en Cuestión se Jiaw J)or CJ sistema del COUCUrSO-OJMP 

sipión incluso en 109 países cu.vo sintema se considera como más 

ava.uzado qne el (1~1 Brasil. siendo los métodos utilizados. a mi 
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juicio, impropios, y el programa insuficiente si se considera las 
altas atribuciones judiciales que la ley confiere a 10s diversos 
miembros de estos cuadros y la falta de enseñanza oficial dentro 
de la rama del Derecho penal. 

Las Universidades civiles no se ocupan en absoluto en sus cur- 
AOS jurídicos de la enseñanza del Dewcho militar como conjunto 
de las normas relativas a la vida de las Fuerzas ;Irmndas, porque 
consideran, con razón. que este tema interrsn especificamente 8 
la Fuerza Armada que dispone de establecimientos especiales 
para la formación profesional de sus miembros. y no se ocupan 
tampoco del Derecho penal militar como conjunto de modificacio- 
nes introducidas en el ,Derecho penal como consecuencia de la 
existencia de la Fuerza Armada? lo que en realidad interesa la 
preparacibn profesional del jurista en general, por lo que ~610 
excepcionalmente en los cursos de las Academias de Derecho, fi- 
gura esta materia y cnaudo figura su programa se circunscribe a 
la Ley penal militar pura y simple. 

Tantas veces como he tenido la oportunidad de organizar un 
programa para la enseñanza del Derecho penal militar, sea en 
un curso militar 0 en un curso civil (como sucedió en la Univer- 
sidad del Rrasil, donde inauguré. en 1948, la catedra de esta ma- 
teria en el CIIMO del Doctorado), he incluítlo las cuatro ramas JU- 
rldicas que la componen (Organización judicial, Procedimiento, 
Ley penal y Ley disciplinaria), pero el panorama mundial en este 
aspecto permanece aproximadamente igual. 

Ausente de los cursos de licenciatura, el Derecho penal militar 
en el Brasil se incluye en el programa de doctorado de dos Univer- 
sidades que tienen sn sede en Río de *Janeiro, pero sin que se sepa 
exactamente cuál es el contenido qutb SC le da en I;I cátedra que fu4 
por mí inaugurada. 

8in embargo. el continente <americano ofrece un espectáculo 
reconfortante, puesto que cn varias de sus Universidades la ense- 
ñanza dc esta rama jurídica se inscribe en el programa de las 
Academias de Derecho. Así. en Méjico, en el Distrito Federal, en 
Potosí y en Guadalajara, nombres ronocidos como O~TAWO VEJAR 
VÁzoua, .~SPE, BOMLM y RKXKI 5~) Car~r~z~nSs SERRASO. han trans- 
mitido por sus libros, conferencia? y revistas técnicas. las lecciones 
que han profesado; en Guatemala, el profesor GIUX;ORIO AGUILAR 
FWWTER enseña esta especialidad en la Universidad de San Car- 
los; en el Perú, es el joven Profesor LUIS L% 1.~ JARA quien desem- 
peña esta cátedra, y en Argentina el brillante Auditor CARLOS 

Cowuno trata de esta materia en la Universidad de Ruenos .4i- 
res. Finalmente, tambi& se ocupa de ella la J’niwrsidad de la 
República de El Salvador. 

XO disponiendo de mas amplias informaciones sobre Jo que su- 
cede cn Europa ni en otros Continentes, E& únicamente que el De- 
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recho penal militar ha sido enseñado en distintas Universidades 
italianas, que han tenido por maestros notables especialistas, como 
G~~:S~PILJ CIARI~I, CIANCARISI, i\Imm1~~ MASASSEIIO, SI:C~~TO, MI- 

I..GzO F HIXB~RTO MP~WWHINI, algunos de los cuales han iugcri- 
t() sUs nombres en la Historia del Ikecho Militar por sus excelen- 
tes estudios (ll). 

La autonomía didáctica del Derecho penal militar (hn 1111 tau 
modesto número de cursos y en un número de países tan wducido, 
representa. sin embargo, un gran prngrwo sobre CI pasado. puesto 
que así 8e han creado centros de investigación oficial donde esta 
rama jurídica menospreciada tendrfi la atención que le es debida 
en cuanto a la búqueda de la sistematización de sus prin(aipios 
y sobre todo wnpecto 11 la fijación de su conteniclo. 

Uno de los centros mtArwionados, ha aport;ltlo y;~ nn:l pr(*ciosa 
contribución n la materia por la lección (l:~d:t por el profesor RI- 
C.%RDo CAIDER~S, que en una de las raras cbspor;iriolws dicl#cti- 
cas existentes sobre el tema se expresó así en reI;lcic’,n a la natu- 
raleza lwnal del lDerccho di.sciplinaGo militar: *‘EI ofrecerse las 
faltas como última manifestación de lo ilícito pclnal militar, no 
disminuye la importancia de la materia. So ticvw cicrtamrntc 
ésta la gravedad que compete a 10s delitos, pero sí le corresponde 
In misma importancia que a ellos. El delito ataca por su base a 
la vida del Ejército, pero la falta afecta al orden general del mis- 
mo y como si dijkamos a su sosiego y tranquilidad. Por ello, no 
es conveniente desprender d(~ la órbita penal militar ~1 estutlio 
de tan positiva P importantr materia, y aún cuando se le hace 
objeto de menosprecio en relación a su humilde condicibn y mo- 
desta esfera, no por PSO se debe desconocer sn importancia, p hay 
que admitir qne la solución de sus problemas, modestos c*n sus tér- 
minos, pero interesantes en sus aspectos, exige una delicndn aten- 
ción”. (RIP.~I~MI CAIJ~ER~S SERR.~SO. JYhvrr~ho ~PWZI miZitnr. Par- 
te general. 398). 

La exp>sirií>n dogmática nel Derecho penal militar. cada rez 
más rara. limita la literatura jurídira de esta rama a estudios 
sobre temm aislados. Sin embargo, en ciertos paises de Europa 
y America los miembros de la Justicia militar en cuyos cuadros 
se confina el estudio del Derecho especial. se aplican a Sll perfec- 
cionamiento. Este el el CasO de España, donde ITI REVISTA EWA- 
GOLA PF; DERD(:IIO MIMTAK, fundada por ~1 Auditor dOn Er>UARI)O 

(11) En la Universidad de Cracovia, en Polonia, el Profesor JULdN 
POLAN-HARASCHIN da un curso de Derecho Penal militar. 

N. DE u R.-En el presente aAo escolar, la Facultad de Derecho de 
& Universidad de Madrid ha inclufdo entre los Cursos de Doctorado un 
curso sobre Derecho Militar, que bajo el tftulo de “Teorfa del delito mí- 
litar”, viene desarrollándose Por los profesores CX’ELm cA1-6~ Y RoDRfGUEz 
DEVEf3.4 
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1,~ Só I,OL-rs con la p;lrticipación de JON? M.41cía fit()llk:CâZ DE- 
\-ES.\, Mmr;~ JIMI?SEZ r)E I~z~~~~, Asn>sro GWRRE:I:O HI-HWS J 

EarIr.ro Honaíc~Ex Rmrris, lleva la campaña <‘UltU~i~I 1.11 el campo 
de la especialidad, conteniendo doctrina, Lhrw110 comparado y 
la Jurisprudencia de los Tribunales militares del país. De Ar- 
gentina, donde el Boletín Jwídko Militar se destina a la divul- 
gación tlr diversas ramas del lkwcbo Militar; de Alemania, que 

hourando la memoria del c&ebre IIEIS~~TCH Ihmz, publica la -NeUe 

Zritsdt rift fiir Tl~eitrwckt” sin temor R Ia falta de interés sobre 
la materia clue representa la abolición de los tribunales militares 
reemplazados, (‘11 (:itArt;i IUU~CKI, POY 10s ~~l’ribunalw I)iwiplinarios 
Ft’dwilleM”, que constituyen, como ya hice notar, UU notable pro- 
~rwo en el campo disciplinario propiamente dicho. 

T para terminar. señalemos que en 10x Estados Unidos loö pro- 
l&mas de Derecho penal militar no xí)lo (H>u~;~II la atención de 
juristas militares v miembros de la Jnsti<*i;l Militar e11 las pági- 
nas de las revistas de todas las Universidades del país, con una 
extensión y IIM continuidad sin paralelo, sino que constituyen 
igualmente el tema específico de las puhlicnciones oficiales sobre la 
Justicia Militar : JAG (.Iud!/c .-l rlwcnt~ «rwcml) Chronicle. se- 

manario de la .Judge AtlvocattI (‘renc*l*;ll’s School. puldicado bajo 1:1 
tlirección (1~21 I)t~pal~ti~mrnto del Ej6rcito. .4rm~y ./. -4. (./?frl!/c fId- 
wmto) Gaxftc, etlicibn en c*ic’lostil R cargo drl 1)ep:irtamento del 
EIjército. J. A. G. Journd, editado hajo la responsabilitlad del 
Judge Advocate de la Marina. Xawy .Tu.otim .I»trrnnl, publicado 
por la School NarY Justice r. en fin, el .hdp .4rZtrocatc Jowrnal 
t)rgano de la dudge Advocate Association. 

Completando cl cuadro de esprcinliznción dc Ia cultura jurídi- 
ca, el Institutr? of Blilitaq Lazc creado por el Departamento de las 
Fuerzas h6reas. se consagra al estudio. en plano superior, de los 
problemas de exta especialidad jurídica. En ningún país del mun- 
do rl Dewcho penal militar ha llegado ;L interesar los centros 
universitarios v profesionales. tanto como en un país de menta- 
lidnd “civilista” como los Estados Unidos donde es divulgado 
por los estudios publicados PII las diferentes revistas. 

Al lector incrédulo le recomiendo el examen del volumen de la 
I’wulerbilt Lazo RerWw (febrero 1953) entercamente consagrado a 
la exposición de la literatura jurídico-militar de los ENtados Unidos 
y que lleva el tltnlo de “Sympkum on Militaq Juet&xP. 

Si considwamos la contrihucibn admirable, pero dispersa de 
las revistas jnridicas p la de los cursos civiles. permanente. pero 
ileficientc. F afiadimos la cláusula obligatoria de los acuerdos 
militares en los Conveniw internacionales citados y el carkter 
cosmopolita del lkecho penal militay que se deriv:1 de dichos 
Ponwniow. ;r unimos a 6410 la rxpansi6n clW+?ute dr esta“ So- 
&dnd ~nteïnncional de Derecho final Militar y r)erecho de la 
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0 uerra” , podremos alimentar la esperanza de un mejoramiento en 
el estudio de esta rama juridica y de una justa solución de sua 
problemas. Esta es, a.l menos, la seguridad que nos han dado re- 
cientemente los Congresos Internacionales de Derecho Penal Mi- 
!itar, reunidos en Italia, uno en Padua y otro en Verona, en 1956 
y 1959, respectivamente (La G&t&k PcznaJe, agosto-septiembre, 
1956), esperanza que confirmara sin duda, ahora, el presente Con- 
greso de Florencia. 

Esta propaganda insistente en favor de la enseñanza y de la di- 
vulgación del ,Derecho Militar conseguirá al fin sacarlo del empi- 
rismo en que vegeta abandonando, como lo est8 en general, todo 
el derecho especial, “como si la ciencia fuese impotente para su- 
ministrarle principios generales” en frase de SASTI ROMASO (Le 
Giuridtiione spsoiale amminktrative) p lograr en fin interesar 
a los penalistas “poco curanti di una materia apparentemente 
troppo specializF&a e di applicazione circoscritta”. como obser- 
vaba OVIDIO CUXCARINI R propósito del raquítico desarrollo del 
Derecho Militar. 

A IA conqtiista de los primeros frutos de esta campiki estamos 
asintkntlo actualmente. 

El segundo “Congreso Intrcwacional de Derecho Penal Mili- 
tar y Derecho de la Guerra”, constatando la necesidad de unificar 
los Códigos militares para que puedan ser aplicados en caso de 
cooperación internacional ; considerando que para alcanzar esta 
finalidad es preciso revisarlos conjuntamente de forma que la ma- 
teria penal y la materia disciplinaria se establezcan teniendo por 
fnndamento los mismos principios y empleando en RU enunciación 
las mismas fórmulas; habida cuenta de que el 6xito de este tra- 
bajo depende igualmente del est.ablecimiento de una doctrina sobre 
el concepto y el contenido del Derecho penal militar, cuya fijación 
es necesaria para la obra de la codificación y para cualquier plan 
de enseñanza, como lo prueba la presente comunicación p la legis- 
larión comparada sobre los dos temas del programa del Congreso, 
formula el voto de que la “Soc%&! I?tte4nationak de Droit Pkta2 
Militaire et de Droit de la Guewe” tome a su cargo: 1. Redactar 
un proyecto de Código Penal Militar Internacional, utilizando 
loe trabajos ya realizados sobre la materia; II. Procurar, por to- 
dos los medios a su alcance, inspirar la publicación de trabajos 
sobre el concepto y el contenido del Derecho Penal Militar, y pro- 
curar incluir su ensefianza en los planes universitarios civiles. 
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